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No. de BITACORA 09/AH-1072/11/15 OFICIO No. DGGIMAFI.710/ 0 1 0 8 6 1
\

I l' I I I I I IAutogizacién para la Importacion de plaguicidas, nutnentes vegetales, sustancIas y materlaqes tomcos o pellgrosos \
Con Iundamento an Ios articuIDs 135 Iraccién IV 153 fraccién VI! de Ley GeneraI def Equilibrio Ecolégicu y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 Iraccién I. 3 Iraccién II 30 31, 32 y 33
del Regiamenio en Malaria de Registros, Aqrizaciones de Importacién y ExporIacién y Cenificados de Exporiacién de Péaguiciu‘as. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIESITéxIcos D PeIigrosos; 29 Iraccién I, X, XII y XIV deI Regiamenlo Interior de Ia Secretarla de Medio Ambiente y Hecursos Naturales; eI Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancfas cuya Importacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por parle de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién Intersecreiarial para el
Control deI Process y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esIablece la cIasIficaciOn y codiiicacién de mercancias cuya importacién y
expanacién esté suieta a regulacién por parte de Ia SecretarI'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplIcabIes, se expide Ia presents autorizacién de
impohacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZCN SOCIAL .FI.F.C. 0 C.U.FLP. VlGENClA lNlClAL
AVANTOR PERFORMANCE MATERIALS, 8.A DE C.V. .-' . ‘
PLOMO NO. 2 FRACC. INDUSTRIAL ESFUERZO NACIONAL . - ll- 6 I3 I [3 2015
C. P. 55320, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO .. v APM950802T94TEL. Iada (55) 5699 0250 , “ i ‘_ . V'GENC'A F'NAL
Correo--e. gabriel.zaragoza@avantormaterials.com ' " ‘ . f V \ 06/12/2017
NOMBRE COMERCIAL
ACETATO DE MERCURIO I MERCURIC ACETATE
NOMBRE QUIMICO I IUPAC ,
N/A . .
CATEGORIA TOXICOEOGICA‘ : - cAs A- . . ESTADo FISICO
II ALTAMENTE TOXI 1600-273 SOLIDO
CONCENTHACION EN (°/o)OCOMPOSICION . » ' .- -. g _ . ' . ~ I
90,100 A :’ 32/ ‘ ,1 . ‘1': ‘\ "I
CANTIDAD UNIDAD ADE MEDIDA I ‘ CANTIDAD UIIIIT UMT “ FRACCION ARANCELARIA
100 ' - ‘ KILOGFIAMOS ‘AIAoo IKILO 28521099
OBJETO DE LA IMPORTAGION . _
DISTRIBUCION (UTILIZADO EN LABORATORIOS CQAIVAAIO REACTIVQA ANALITICO EN TECNICAS PARA LAA DETERMINACION DE
NITRATOS EN COMPUESTOS DE CROAMO.
PAis DONDE SE ELABORA o PRODAAUCAE APAIs ADE PROCEDENCIA .' 2 ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO . , . .. ' .. AEROPLIERTO INTERNACIONAL DE LA

. . , , f ” ~~ ‘ -, 3 ' CIUDAD DE MEXICO
USAIND CHN . ' -. __ uAsAOHNAIND 6 _ . , j , ALTAMIRA TAMAULIPAS

AI " ' , , . - ' . COLOMBIA NUEVO LEON
MATAMOROS TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE _ .. I EGRAL

'-.'.I

. .A-w‘n “II. .I. AV.EjéIciIoNacional No. 223,COI.Anéhuac,C.P.11320,Del.MiguelHIdalgo.
do3 1 1 2 6 Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx



CONDIClONANTES DE LA AUTOFIIZACION
‘ . i .

1. La presente autorizacién no exime al autoriz‘ado del oumplimiento cle otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apiicable en la materia. ‘

ll. Esta autorizacién, podra eer revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de ias condicionantes establecidas en la
presente, Q bien por la vioiacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que eri' su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiies o penaies que conforme a derecho
procedan. Lo anterior eon fundamento en lo establecido an Ice aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Ree'ponsabilidad Ambientai y 153
fraccién VII y Vili ole laLey General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente.

1
lil. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presents, debera ‘avisar de
inmediato a la Procuradurl'a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridacies competentes, asr’ como llevai‘ a cabo ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

F

informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién s3; recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nlimero 16330012181566
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C.c.e.p. Q.F.B. Manna Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente. ‘
Lie. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador d9 Asesores de la SG PA.- Presente. ' v
Karla Isabel Acosta Resendi. Directora General de lnspeccién Ambiental en Pueflos, Aeropuertos y Fronteras.-kacosia@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdireclor de Anéiisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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